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8) El número de jornadas a repartir entre los dis-
tintos cuarteles y sectores cinegéticos existentes se-
rá de veintisiete (27). Los lunes dos cuadrillas dife-
rentes llevarán a cabo jornadas de caza mayor en el
Cuartel de Icod y Cuartel de Arico, respectivamen-
te. Los miércoles actuarán dos equipos, uno realiza-
rá actuaciones de control en la zona 2 (sectores de
Boca Tauce y Siete Cañadas) y continuará con caza
en los Cuarteles de Arico y Vilaflor, y el otro reali-

zará actuaciones en la zona 3 (sector de Pico Viejo).
Los viernes también actuarán dos cuadrillas de for-
ma simultánea en las zonas 2 y 3.

9) La asignación de las zonas de actuación en
función de los días de la semana, y los puntos de con-
trol de entrada y de salida, quedan establecidos de la
siguiente manera:


